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AYUNTAMIENTO DE REYNOSA 

ACTA NÚMERO 94 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En la Ciudad de Reynosa, Estado de Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos, siendo 

las diecisiete horas del día diecisiete de noviembre del año dos mil veintitrés; reunidos 

en la Sala de Cabildo, ubicada en el primer piso de la Presidencia Municipal, los 

integrantes del Ayuntamiento Constitucional para el período 2021-2024, con objeto de 

llevar a cabo la NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN DE CABILDO, CONVOCADA DE 

FORMA ORDINARIA, en atención a lo dispuesto por  los artículos 42, 43, 44 y 55 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas en vigor, en concordancia con los 

diversos 1, 27, inciso a; 33, inciso a,  y demás relativos del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, siendo ésta convocada por el PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

REYNOSA, CARLOS VÍCTOR PEÑA, por conducto del Lic. Antonio Joaquín de León 

Villarreal, Secretario del Ayuntamiento. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Buenas tardes Síndicos y Regidores. Para 

dar inicio a la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de 

Reynosa para el periodo 2021 - 2024, solicito al Secretario del Ayuntamiento tome lista 

y dé cuenta de la misma. 

 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Si, claro sí. 

Presidente, con su permiso, honorables miembros del Cabildo, se procede al pase de 

lista. 

Presidente Municipal Carlos Víctor Peña Presente 

Primer Síndico María Luisa Tavares Saldaña Justificó 

Segundo Síndico Marco Antonio Montalvo Hernández Presente 

Primer Regidor Berenice Cantú Moreno Licencia 
Segundo Regidor Juan de Dios González Ramírez Justificó 

Tercer Regidor Sandra Elizabeth Garza Faz Presente 

Cuarto Regidor Jaime Arratia Banda Presente 

Quinto Regidor Margarita Ortega Padrón Justificó 

Sexto Regidor Vicente Alejandro González Delgadillo Presente 

Séptimo Regidor Reyna Denis Ascencio Torres Presente 

Octavo Regidor Salvador de Jesús Leal Garza Presente 

Noveno Regidor María del Rosario Rodríguez Velázquez Presente 

Décimo Regidor José Luis Godina Rosales Presente 

Décimo Primer Regidor Nancy Esperanza Ríos Rivera Presente 

Décimo Segundo Regidor Carlos Alberto García Lozano Presente 

Décimo Tercer Regidor Patricia Ramírez Ruíz Presente 

Décimo Cuarto Regidor Ma. Teresa Márquez Limón Presente 

Décimo Quinto Regidor Ana Lidia Luévano de los Santos Presente 

Décimo Sexto Regidor Carlos Alberto Ramírez López Presente 

Décimo Séptimo Regidor María Esther Guadalupe Camargo Félix Justificó 

Décimo Octavo Regidor Yessica López Salazar Justificó 

Décimo Noveno Regidor Anaid Alarcón Montoya Presente 

Vigésimo Regidor Oscar Salinas Dávila Presente 

Vigésimo Primer Regidor Jorge Eduardo Gómez Flores Justificó 
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II. DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Me permito 

informarle, Presidente, que, con la asistencia de 16 miembros de este Cabildo, EXISTE 

QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR; en los términos que establece el artículo 44 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y el 7º del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, por ende, se proclama la apertura de esta Sesión y los acuerdos que 

emanen se declaran de plena validez. Le informo que se encuentra en la Sala continua 

el Arq. Eduardo López Arias, Secretario de Obras Públicas; así como la C.P. Esmeralda 

Chimal Navarrete, Secretaria de Finanzas y Tesorería.  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Siendo las 17 horas con 31 minutos, del 

día 17 de noviembre de 2023, declaro abierta la Sesión Ordinaria de Cabildo. Continúe 

con la Sesión, por favor, Secretario. 

 

III. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Claro que sí, 

Presidente, se da a conocer la propuesta de Orden de Día.  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia de los integrantes del Republicano Ayuntamiento. 

 

II. Declaratoria de instalación legal y apertura de la Sesión.  

 

III. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  

 

IV. Lectura del acta derivada de la Nonagésima Tercera Sesión de Cabildo 

celebrada de forma Ordinaria, su aprobación, aclaración o corrección en 

su caso.      

V. Lectura de correspondencia y acuerdos en trámite. 

 

VI. Informe de Comisiones.  

             COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS. 

ÚNICO: Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen referente a la autorización de propuesta de modificación al 

Programa Anual de Obra Pública para el Ejercicio 2023. 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO. 

PRIMERO: Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen referente a la solicitud de Transferencias, Ampliaciones y 

Reducciones al Presupuesto de Egresos por objeto del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal del ejercicio fiscal 

2023. 

 

SEGUNDO: Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen referente a la solicitud de Transferencias, Ampliaciones y 

Reducciones al Presupuesto de Egresos por objeto del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal ejercicio Fiscal 2023. 

 

TERCERO: Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen referente a la solicitud de Transferencias, Ampliaciones y 
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Reducciones al Presupuesto de Egresos por objeto del Fondo de 

inversión Pública Productiva del ejercicio fiscal 2023. 

 

CUARTO: Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen referente a la solicitud de Transferencias, Ampliaciones y 

Reducciones al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2023 

 

VII. Presentación de iniciativas y propuestas de Síndicos y Regidores. 

 

VIII. Asuntos Generales.  

IX. Clausura de la sesión.  

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración el presente Orden del Día; solicito se manifiesten levantando la mano 

los que se encuentren por la afirmativa. Le informo, Presidente, que se obtuvieron: 17 

VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE TAMAULIPAS FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL ORDEN DEL DÍA. Doy 

cuenta de la asistencia de la Regidora María del Rosario Rodríguez Velázquez.  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Continúe con el Orden del día, por favor, 

Secretario. 

 

IV. LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA NONAGÉSIMA TERCERA SESIÓN DE 

CABILDO CELEBRADA DE FORMA ORDINARIA SU APROBACIÓN, ACLARACIÓN 

O CORRECCIÓN EN SU CASO. 
__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se les hizo 

llegar a los integrantes de este Cabildo el acta derivada de la Sesión Ordinaria de 

numero Nonagésima Tercera de Cabildo celebrada de forma Ordinaria en fecha 14 de 

noviembre de 2023, por lo cual, con el fin de dar celeridad a la presente Sesión, se les 

solicita la dispensa de la lectura del acta en mención. 
__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Sométalo a votación Secretario y dé 

cuenta de ello.    

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Claro que sí. 

Se somete a su consideración la aprobación del acta derivada de la Nonagésima 

Tercera Sesión de Cabildo celebrada de forma Ordinaria; solicito se manifiesten 

levantando la mano quienes estén por la afirmativa, por favor. Le informo, Presidente, 

que se obtuvieron: 17 VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO, Y CON FUNDAMENTO 

EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES EL ACTA DERIVADA DE LA NONAGÉSIMA TERCERA SESIÓN DE 

CABILDO CELEBRADA DE FORMA ORDINARIA. 
__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Continuamos con la Sesión, por favor, 

Secretario. 

 

V. LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS EN TRÁMITE. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Secretario, informe si tenemos 

correspondencia y acuerdos en trámite. 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Claro que sí. 

Le informo, Presidente y a todos los miembros de este Cabildo, que recibimos oficios 

tanto de la Síndico María Luisa Tavares Saldaña, del Regidor Juan de Dios González 

Ramírez, de la Regidora Margarita Ortega Padrón, de la Regidora María Esther 
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Guadalupe Camargo Félix, de la Regidora Yessica López y del Regidor Jorge Eduardo 

Gómez Flores Salazar en donde justifican su inasistencia a la presente Sesión en 

donde todos y cada uno de ellos justifican su inasistencia a esta Sesión  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Continuamos con la Sesión, por favor 

Secretario. 

 

VI. INFORME DE COMISIONES 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS.------------------ 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL 

EJERCICIO 2023. 

 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Están de acuerdo que leamos el 

resolutivo, considerando que ya lo analizamos y que ya lo tuvimos en la previa y 

sometemos esa votación a ver si podemos leer solo la resolución. 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración la propuesta realizada por el señor Presidente Municipal Carlos Víctor 

Peña, en cuanto a la dispensa la lectura del dictamen para solamente dejar a salvo la 

lectura de los puntos resolutivos; los que se encuentren por la afirmativa favor de 

manifestarlo de la forma acostumbrada.  Me permito informarle presidente que fue 

aprobado por unanimidad de los presentes la dispensa de la lectura de la dictaminación 

y dejando a salvo solamente la lectura de los puntos resolutivos. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Le concedo el uso de la voz a la Comisión 

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para que nos dé a conocer el dictamen 

correspondiente. 

 

__ Regidor Carlos Alberto García Lozano: 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los 10 días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés. 

 

La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, se permite emitir 

DICTAMEN, sobre la aprobación de la propuesta de Adiciones y Modificaciones al 

Programa Anual de Obra Pública para el Ejercicio 2023, mismo que se formula al 

tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

---PRIMERO: Que, de conformidad al punto tomado y aprobado por el Honorable 

Cabildo en Pleno, en el desarrollo de la Quincuagésima cuarta (54) Sesión Ordinaria 

de Cabildo, celebrada en fecha 30 de noviembre del año 2022, fue aprobado el 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 

---SEGUNDO: Tomando en cuenta que el municipio de Reynosa, cuenta con el Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024, donde se incluye la participación de la sociedad 

civil y de los Reynosenses en general, se ha coadyuvado en la implementación del Eje 

2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente con el cual se busca “Ejecutar un 

Programa Integral de Obra Pública estratégicamente diseñado, que atienda las 

necesidades urgentes de infraestructura y equipamiento urbano de la ciudad y las 

previstas debido al crecimiento demográfico” 

 

Siguiendo este lineamiento; fue elaborado el presente programa de obra pública 

tomando en cuenta las propuestas hechas en la elaboración del plan antes 

mencionado. 
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---TERCERO: Que en fecha 14 de diciembre de 2022 en la Quincuagésima Sexta 

Sesión Ordinaria, fue aprobado por el H. Cabildo en pleno la Propuesta de Obra Pública 

para el Ejercicio 2023, Incluyendo lo siguiente: 

 

 

 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

---PRIMERO: Que dentro del Programa Anual de Obra Pública 2023, se aprobaron 

cinco modificaciones por el H. Cabildo por Fondo De Inversión Publica Productiva 

(FIP), la primera en la Sexagésima octava Sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 

31 de marzo del 2023, la segunda modificación en la Septuagésima tercera Sesión del 

H. Cabildo celebrada en fecha 24 de mayo del 2023, la tercera en la Septuagésima 

Sexta celebrada el 29 de junio del 2023, la cuarta en la Octogésima Cuarta sesión del 

H. Cabildo, celebrada en fecha 25 de agosto del 2023 y la quinta en la Octogésima 

Sexta sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 25 de septiembre del 2023, dejando 

un importe total de $236,324,747.41 (doscientos treinta y seis millones trescientos 

veinticuatro mil setecientos cuarenta y siete pesos 41/100M.N) resultando 20 acciones 

al fondo antes mencionado. 

 

---SEGUNDO: En caso de aprobación del punto anterior, se solicita la cancelación de 

2 acciones al Fondo De Inversión Publica Productiva (FIP) por un monto de 

$13,331,357.00 (trece millones trescientos treinta y un mil trescientos cincuenta y siete 

pesos 00/100 M.N.).  (Anexo B.42) 

 

---TERCERO: De acuerdo al punto anterior y considerando recurso disponible por 

obras canceladas al Fondo De Inversión Publica Productiva (FIP) se solicita al 

Honorable H. Cabildo la propuesta de adición de 2 acciones al Fondo De Inversión 

Publica Productiva (FIP) (Anexo B.43) 

 

---CUARTO: Que dentro del Programa Anual de Obra Pública 2023, se aprobaron cinco 

modificación por el H. Cabildo en la Septuagésima tercera Sesión del H. Cabildo por el 

Ramo General 23, Provisiones Salariales Y Económicas (REPUVE) la primera en 

la Sexagésima Tercera Sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 24 de febrero del 

2023, la segunda en la Septuagésima tercera Sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 

24 de mayo del 2023, la tercera en la Septuagésima Sexta celebrada el 29 de junio del 

2023, la cuarta en la Octogésima Cuarta sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 25 

de agosto del 2023 y la quinta en la Octogésima Sexta sesión del H. Cabildo, celebrada 

en fecha 25 de septiembre del 2023 dejando un importe total de $149,796,534.96 

(ciento cuarenta y nueve millones setecientos noventa  y seis mil quinientos treinta y 

cuatro pesos 96/100M.N) resultando a este fondo 41 acciones que deberá ejercerse en 

el periodo actual al Programa de obra de 2023. 

 

RECURSO FINANCIERO ACCIONES

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 

(CAPUFE)
1

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

HIDROCARBUROS APORTACION MARITIMA 

(HIDRO MARITIMO)

6

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

HIDROCARBUROS APORTACION TERRESTRE 

(HIDRO TERRESTRE)

4

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

(FISMUN)
8

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS RAMO 28 RFE 

(RAMO 28 RFE)
42

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

 (FORTAMUN)
17

FONDO DE INVERSION PUBLICA PRODUCTIVA 

 (FIP)
1

FONDO DE RECURSOS PROPIOS RFI 2

TOTAL 81

13,205,000.00$                                                             

RESUMEN DE FONDOS DE INVERSION

INVERSION

28,620,000.00$                                                             

28,450,000.00$                                                             

101,326,000.00$                                                           

398,399,000.00$                                                           

130,000,000.00$                                                           

81,000,000.00$                                                             

25,500,000.00$                                                             

806,500,000.00$                                                           
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---QUINTO: Que en fecha 26 de septiembre del presente año la Secretaria de Finanzas 

del Estado hace llegar a esta Secretaría por medio de correo electrónico recurso 

disponible de la proyección de ingresos del recurso financiero para inversión disponible 

para este Municipio, por medio del recurso financiero Ramo General 23, Provisiones 

Salariales Y Económicas (Ramo 23) (REPUVE) por lo cual se solicita la aprobación 

de 1 acciones al Fondo Ramo General 23, Provisiones Salariales Y Económicas 

(REPUVE) por el monto de $2,202,500.00 (dos millones doscientos dos mil quinientos 

pesos 00/100M.N). (Anexo B.44)  

 

---SEXTO:  Que dentro del Programa Anual de Obra Pública 2023, se aprobaron dos 

modificaciones por el H. Cabildo por recurso financiero de Caminos y Puentes 

Federales (CAPUFE) la primera en la Septuagésima tercera Sesión del H. Cabildo, 

celebrada en fecha 24 de mayo del 2023, la segunda en la Octogésima Sexta sesión 

del H. Cabildo, celebrada en fecha 25 de septiembre del 2023  dejando un importe total 

de $ 16,519,872.00 (dieciséis millones quinientos diecinueve mil ochocientos setenta y 

dos pesos 00/100 M.N.). resultando 3 acciones al fondo antes mencionado. 

 

---SEPTIMO: En caso de aprobación del punto anterior, se solicita la cancelación de 1 

acción al recurso financiero Caminos y Puentes Federales (CAPUFE) por un monto de 

$ 3,359,712.32 (tres millones trescientos cincuenta y nueve mil setecientos doce pesos 

32/100 M.N.).  (Anexo B.45) 

 

---OCTAVO: Que en fecha 26 de septiembre del presente año el titular de la Unidad de 

Entidades y Fideicomisos y Presidente Suplente de los fondos de coordinación fiscal 

hace llegar a esta Secretaría por medio de correo electrónico oficio UEF/875/2023 

donde nos da a conocer una actualización en los ingresos proyectados para el ejercicio 

2023 a través del oficio URR/609/2023 de fecha 11 de septiembre de 2023 por la 

Unidad Regional Reynosa de Caminos y Puentes Federales), teniendo en cuenta 

recurso por cancelación de obra obtenida por economías y recurso disponible antes 

mencionado se solicita la aprobación de 1 acción al recurso financiero Caminos y 

Puentes Federales (CAPUFE)  por un monto total de $5,101,750.32 (cinco millones 

ciento un mil setecientos cincuenta pesos 32/100M.N). (Anexo B.46)  

 

R E S U E L V E 

 

---ÚNICO: Que visto y analizado que fue el Proyecto de Adiciones y Modificaciones al 

Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023, así como las conclusiones a que se 

llegaron en las diversas reuniones de trabajo y de que de acuerdo a lo establecido por 

el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 autorizado anteriormente, esta 

comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas de conformidad con lo 

establecido por los artículos 63 y 64 del Código Municipal Vigente en el Estado en 

relación con los artículos 10, 12 y 16 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 

Reynosa Tamaulipas: 

 

D I C T A M I N A 

 

---ÚNICO: Tomando en cuenta que el municipio de Reynosa, cuenta con el Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024, donde se incluye la participación de la sociedad 

civil y de los Reynosenses en general, se ha coadyuvado en la implementación del Eje 

2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente, y de acuerdo a lo establecido en el 

presente dictamen es procedente y necesaria la aprobación de la propuesta de 

Adiciones y Modificaciones al Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023 

señalado en los Anexos presente en el dictamen correspondiente. 

 

Una vez lo anterior, se remite a la Secretaría del R. Ayuntamiento para someter a la 

autorización del Cabildo en Pleno, la propuesta antes mencionada de Adiciones y 

Modificaciones al Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023, del Municipio de 

Reynosa, Tamaulipas. 
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- - - Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Asentamientos Humanos 

y Obras Públicas, que estuvieron presentes, los C. Carlos Alberto García Lozano, María 

Luisa Tavares Saldaña, Juan de Dios González Ramírez, Reyna Denis Ascencio 

Torres, María Del Rosario Rodríguez Velázquez, Patricia Ramírez Ruiz, Ana Lidia 

Luévano De Los Santos. 

 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Como se mencionó al inicio de esta Sesión 

se encuentra presente en la sala contigua a este recinto el Arq. Eduardo López Arias, 

Secretario de Obras Públicas; por lo cual solicito al Secretario someta a votación su 

participación, para que en caso de que ustedes tengan dudas pueda resolvérselas.  

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración de ustedes el ingreso y la participación del funcionario municipal, a 

esta Sesión; quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano. 

Le informo Presidente, que fue emitida la siguiente votación: 17 VOTOS A FAVOR, 

POR LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL 

INGRESO Y LA PARTICIPACIÓN DEL ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS, 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE SE INCORPORE A LA SESIÓN.  

 

Se hace constar de la presencia del Arq. Eduardo López Arias, Secretario de Obras 

Públicas en esta sala. 

 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias Secretario. ¿Algún Síndico o 

Regidor desea hacer algún comentario al respecto? 
__ Regidora Ana Lidia Luévano de los Santos: Quedó suficientemente discutido en la 

reunión previa que tuvimos por parte nuestra. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: sométalo a votación, por favor, 

Secretario. 

 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración la aprobación del dictamen emitido por la Comisión de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, referente a la autorización de propuesta 

de modificación del Plan Anual de Obra Pública para el Ejercicio 2023; solicito se 

manifiesten levantando la mano los que se encuentren por la afirmativa, por favor. Le 

informo Presidente, que fue emitida una votación de: 17 VOTOS A FAVOR, POR LO 

TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44, DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL DE TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL 

DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

OBRAS PÚBLICAS, REFERENTE A LA PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

2023. 

 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias Arquitecto. Continuamos con la 

Sesión, por favor Secretario. 

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO. 

PRIMERO: PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 

DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

OBJETO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 
__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Le concedo el uso de la voz a la Comisión 

de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, para que nos dé a conocer el dictamen 

correspondiente. 
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__ Segundo Síndico, Marco Antonio Montalvo Hernández: Gracias Alcalde, buenas 

tardes, con su venia, con su permiso compañeros. 

 

Reynosa, Tamaulipas a 16 de noviembre de 2023 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL H. 

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las 

facultades que confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de este 

Republicano Ayuntamiento, y  toda vez que fue presentado el proyecto de 

Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos con fuente 

de financiamiento del Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social Municipal  

ejercicio 2023 del municipio de Reynosa, al respecto se emiten las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. - Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Secretaria de Finanzas y 

Tesorería, envió oficio SFT/1839/2023 fechado el día 13 de noviembre del presente, 

dirigido a la Secretaría del R. Ayuntamiento, mediante el cual presenta el proyecto de 

Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos con fuente 

de financiamiento del Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social Municipal 

ejercicio 2023 del municipio de Reynosa, para su estudio, análisis y la emisión del 

dictamen correspondiente y ser sometido a consideración del Cabildo en Pleno. 

SEGUNDA. - Que el Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal, Secretario del R. 

Ayuntamiento, remitió oficio SAY/01761/2023 fechado el 16 de noviembre del presente 

a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, notificando el proyecto 

referido, para su análisis, estudio y la emisión del dictamen correspondiente. 

TERCERA. - Que el día 16 de noviembre de 2023, se reunió la Comisión de Hacienda 

Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa 

Tamaulipas, para revisar y analizar la propuesta del proyecto de Transferencias, 

Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos con fuente de financiamiento 

del Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social Municipal ejercicio 2023 del 

municipio de Reynosa, a fin de someterlo a aprobación del Cabildo en Pleno. 

CUARTA. - En la Octogésima Sexta sesión ordinaria del H. Cabildo de Reynosa 

celebrada el 25 de septiembre del presente, se aprobó el Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio 2023 con fuente de financiamiento del FISM, quedando a nivel capítulo como 

sigue: 

 

QUINTA. – Durante los meses de septiembre y octubre del 2023 se generaron 

rendimientos financieros de la cuenta por un monto total de $708,357.24 

Además, existen disponibilidades presupuestales provenientes del proceso de 

contratación y ejecución en las siguientes partidas por objeto de gasto. 

CAPITULO OBJETO DEL GASTO APROBADO 

3000 SERVICIOS GENERALES $8,792.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS  Y OTRAS AYUDAS 

$101,326.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $124,103,058.83 

TOTAL $124,213,176.83 
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PARTIDA OBJETO DEL GASTO MONTO 

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL (CONTRATO 

022-23) 

$148,594.22 

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL (PENA 

CONVENCIONAL 022-23) 

$135.15 

6130 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, 

GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES 

$123,306.81 

TOTAL $272,036.18 

 

Dando un total disponible de $980,393.42 

SEXTA. – Durante la segunda sesión ordinaria 2023 de la Asamblea Plenaria 2021-

2024 y Octava del ejercicio fiscal 2023 se autorizaron diferentes conceptos como se 

describe: 

-Se incorpora el pago del 1 al millar por concepto de cumplimientos de la Ley de Obra 

Pública del Estado del Tamaulipas por un monto total de $22,653.75 para un global de 

$123,979.75derivado del programa de obra pública por fuente de financiamiento de 

FISM del ejercicio fiscal 2023. 

-De conformidad con el catalogo FAIS vigente se adquirirán 174 luminarias led de 100 

watts para fortalecer el alumbrado público en vías, parques, calles, avenidas y demás 

espacios de libre circulación  

SEPTIMA. – Que del resultado del análisis y asignación de los recursos disponibles 

previsto en el numeral QUINTO y SEXTO de este dictamen del Fondo de Aportaciones 

a la Infraestructura Social Municipal ejercicio 2023 del Municipio de Reynosa se aplicara 

conforme a la siguiente tabla a nivel capitulo: 

CAPITULO Objeto del Gasto Aprobado Ampliaciones Reducciones Modificado 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

$0.00  $       

957,739.67  

$0.00  $        

957,739.67  

3000 SERVICIOS 

GENERALES 

$8,792.00 $0.00 $0.00 $8,792.00 

4000 TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

$101,326.00 $22,653.75 $0.00 $123,979.75 

6000 INVERSIÓN 

PÚBLICA 

$124,103,058.83 $0.00 $272,036.18 $123,831,022.65 

TOTAL $124,213,176.83 $980,393.42 $272,036.18 $124,921,534.07 

INCREMENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS SEPTIEMBRE – 

OCTUBRE 2023 

$708,357.24 

 

OCTAVA. - Que la comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, atendiendo la 

solicitud del Secretario del Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis y 

consideraciones del proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al 

Presupuesto de Egresos con fuente de financiamiento del Fondo de Aportaciones a la 

Infraestructura Social Municipal ejercicio 2023 del municipio de Reynosa, esta 

comisión: 
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R E S U E L V E 

 

ÚNICO– Toda vez que esta comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, 

analizó el proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de 

Egresos con fuente de financiamiento del Fondo de Aportaciones a la Infraestructura 

Social Municipal ejercicio 2023 del Municipio de Reynosa, y en disposición al numeral 

SEPTIMO de este dictamen de la distribución de los recursos del fondo a ejecutar en 

el ejercicio se emite el siguiente: 

DICTAMEN 

Esta comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo del 

Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas ha realizado el estudio, análisis y revisión de la 

solicitud de autorización del proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones 

al Presupuesto de Egresos con fuente de financiamiento del Fondo de Aportaciones a 

la Infraestructura Social Municipal  ejercicio 2023 del Municipio de Reynosa , dicho 

proyecto cumple con los objetivos del Plan Municipal de  Desarrollo 2021-2024, así 

como las disposiciones señaladas en el Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, Ley de Coordinación Fiscal y de más ordenamientos legales relativos, por 

lo que se considera procedente someterse a la aprobación del H. Cabildo el citado 

proyecto en los términos del considerando SEPTIMO del presente dictamen. 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Gasto Público, los CC MARIA LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y 

MARCO ANTONIO MONTALVO HERNANDEZ, Síndico Segundo.  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias Síndico. Como se mencionó al 

inicio de esta Sesión se encuentra presente en la Sala contigua a este recinto la C.P 

Esmeralda Chimal Navarrete Secretaria de Finanzas y Tesorería por lo cual solicito al 

Secretario someta a votación su participación, para que en caso de que ustedes tengan 

dudas pueda resolvérselas.  

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración el ingreso y la participación de la funcionaria municipal, a esta Sesión; 

quienes se encuentren por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano, por 

favor. Le informo, Presidente, que fue emitida la siguiente votación: 17 VOTOS A 

FAVOR, POR LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES EL INGRESO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P ESMERALDA 

CHIMAL NAVARRETE A ESTA SESIÓN, PARA QUE POR FAVOR SE INCORPORE. 

Se hace constar Presidente, el ingreso de la C.P Esmeralda Chimal Navarrete 

Secretaria de Finanzas y Tesorería a esta sala.  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias Secretario. ¿Algún Síndico o 

Regidor tiene una pregunta? Si no, se somete a votación, por favor, Secretario. 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración la aprobación del dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Gasto Público, referente a la solicitud de Transferencias, Ampliaciones 

y Reducciones al Presupuesto de Egresos por objeto del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal del ejercicio fiscal 2023; solicito se manifiesten 

levantando la mano los que se encuentren por la afirmativa. Le informo Presidente, que 

fue emitida una votación de: 17 VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL DE TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL 

DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

OBJETO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Continuamos con la Sesión Secretario. 

 

SEGUNDO: PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 

DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

OBJETO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL EJERCICIO FISCAL 2023. 
__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Le concedo el uso de la voz a la Comisión 

de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, para que nos dé a conocer el dictamen 

correspondiente. 

 

__ Segundo Síndico, Marco Antonio Montalvo Hernández: Con su permiso, Alcalde. 

Reynosa, Tamaulipas a 16 de noviembre 2023 

 

COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL H. 

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las 

facultades que nos confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de este 

Republicano Ayuntamiento, y  toda vez que fue presentado el proyecto de 

Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos con fuente 

de financiamiento del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales ejercicio 2023 del Municipio de Reynosa, al 

respecto se emiten las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO. - Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Secretaria de Finanzas y 

Tesorería, suscribió el oficio SFT/1839/2023 dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento 

en fecha 13 de noviembre de 2023, mediante el cual presenta el proyecto de Solicitud 

de Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos con fuente 

de financiamiento del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales ejercicio 2023 del Municipio de Reynosa , para su 

estudio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente y ser sometido a 

consideración del Cabildo en Pleno. 

SEGUNDO. - Que el Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal, Secretario del R. 

Ayuntamiento, remitió el oficio SAY/01761/2023 de fecha 16 de noviembre de 2023 a 

la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, notificando el proyecto de 

referencia, para su análisis, estudio y la emisión del dictamen correspondiente. 

TERCERO. - Que el día 16 de noviembre 2023, se reunió la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa 

Tamaulipas, para revisar y analizar la propuesta del proyecto de Transferencias, 

Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos, con fuente de financiamiento 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales ejercicio 2023 del Municipio de Reynosa, a fin de 

someterlo a la aprobación del Cabildo en Pleno. 

CUARTO. – El pasado 25 de septiembre de 2023 se aprobó en la Octogésima Sexta 

sesión ordinaria del H. Cabildo de Reynosa el Presupuesto de Egresos con Fuente de 

Financiamiento del FORTAMUN del Ejercicio 2023, quedando a nivel capítulo como 

sigue: 
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QUINTO. – Existen disponibilidades presupuestales del proceso de contratación y 

ejecución en el Programa de Obra Pública y Adquisiciones como se describe en la 

siguiente tabla: 

 

PARTIDA OBJETO DEL GASTO MONTO 

2470 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN $3,234.54 

2610 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS $2,445,643.75 

4140 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS AUTONOMOS $39,613.45 

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL (CONTRATO 011-23) $68,298.17 

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL (CONTRATACIÓN) $2,952,633.27 

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

(CONTRATO 023-23) 

$2,578.05 

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS (PENA 

CONVENCIONAL CONTRATO 023-23) 

$2,474.49 

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

(CONTRATACIÓN) 

$1,836,395.30 

6160 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA 

PESADA 

$16,695.55 

6190 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 

TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

$39,427.31 

6220 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL $43,602.04 

6290 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 

TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

$18,527.86 

TOTAL $7,469,123.78 

SEXTO. – Durante los meses de enero a octubre de 2023 la cuenta productiva ha 

generado rendimientos financieros por un monto de $10,382,537.06 

SEPTIMO. -  A petición de las áreas de Protección Civil y Tránsito Municipal se busca 

adquirir estaciones de trabajo, pantallas, archiveros, lockers, colchones y sierra de 

extracción requiriendo incorporar en el capítulo 5000 por un monto global de 

$318,836.64 

CAPITULO OBJETO DEL GASTO APROBADO 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $189,979,813.20 

3000 SERVICIOS GENERALES $284,818,935.39 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS  

Y OTRAS AYUDAS 

$165,763.41 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $21,782,532.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $131,057,245.00 

TOTAL $627,804,289.00 
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Se incorporan servicios de limpieza de desechos en diversas colonias la cantidad de 

$7,540,000.00, así como la adquisición de 1000 olivos para ser sembrados en diversos 

puntos de la ciudad por un monto total de $3,500,000.00 

Derivado del histórico consumo de alumbrado público y energía eléctrica se estima 

ajustar al alza para cubrir los meses de noviembre y diciembre de 2023 por un monto 

total de $6,492,824.20 

OCTAVO. -  Que, del resultado del análisis y asignación de los recursos disponibles 

previsto en el numeral QUINTO, SEXTO y SEPTIMO de este dictamen del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales ejercicio 2023 del Municipio de Reynosa se aplicara conforme a la 

siguiente tabla a nivel capitulo: 

 

NOVENO. – Que esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, 

atendiendo la solicitud del Secretario del Ayuntamiento, así como del resultado del 

estudio, análisis y consideraciones del Proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y 

Reducciones al Presupuesto de Egresos con fuente de financiamiento del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales ejercicio 2023, del Municipio de Reynosa, Tamaulipas esta comisión: 

R E S U E L V E 

ÚNICO– Toda vez que esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, 

analizó el Proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto 

de Egresos con fuente de financiamiento del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales ejercicio 2023, 

del Municipio de Reynosa, y en disposición al considerando OCTAVO de este dictamen 

de la distribución de los recursos del fondo a ejecutar en el ejercicio se emite el 

siguiente: 

DICTAMEN 

 

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo del 

Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, ha realizado el estudio, análisis y revisión de 

la solicitud de autorización del proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y 

CAPITULO Objeto del Gasto Aprobado Ampliaciones Reducciones Modificado 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

$189,979,813.20 $0.00 $2,448,878.29 $187,530,934.91 

3000 SERVICIOS 

GENERALES 

$284,818,935.39 $17,532,824.20 $0.00 $302,351,759.59 

4000 TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

$165,763.41 $0.00 $39,613.45 $126,149.96 

5000 BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$21,782,532.00 $318,836.64 $0.00 $22,101,368.64 

6000 INVERSIÓN 

PÚBLICA 

$131,057,245.00 $0.00 $4,980,632.04 $126,076,612.96 

TOTAL $627,804,289.00 $17,851,660.84 $7,469,123.78 $638,186,826.06 

 

Incremento por Rendimientos Financieros Enero – Octubre 2023 

  

$  10,382,537.06  
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Reducciones al Presupuesto de Egresos con fuente de financiamiento del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales ejercicio 2023, del Municipio de Reynosa, dicho proyecto cumple con los 

objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como las disposiciones 

señaladas en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Coordinación Fiscal, 

y demás ordenamientos legales relativos, por lo que se considera PROCEDENTE 

someter a la aprobación del H. Cabildo el citado proyecto, en los términos del 

considerando OCTAVO del presente dictamen.  

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Gasto Público, los CC MARIA LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y 

MARCO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Segundo.  

 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias Síndico. ¿Algún Regidor o Síndico 

tiene una pregunta? Si no, se somete a votación, por favor, Secretario. 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración la aprobación del dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Gasto Público, referente a la solicitud de Transferencias, Ampliaciones 

y Reducciones al Presupuesto de Egresos por objeto del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal ejercicio Fiscal 2023; solicito se manifiesten levantando la mano los que se 

encuentren por la afirmativa. Le informo Presidente, que fue emitida una votación de:17 

VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE TAMAULIPAS, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICITUD 

DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS POR OBJETO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL EJERCICIO FISCAL 2023. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Muchas gracias, Secretario, seguimos con 

el siguiente punto del Orden del Día. 

 

TERCERO: PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 

DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

OBJETO DEL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Le concedo el uso de la voz a la Comisión 

de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, para que nos dé a conocer el dictamen 

correspondiente. 

 

__ Segundo Síndico, Marco Antonio Montalvo Hernández: Con su permiso, Presidente. 

Reynosa, Tamaulipas a 16 de noviembre de 2023 

 

COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL H. 

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las 

facultades que confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de este 

Republicano Ayuntamiento, y toda vez que fue presentado el proyecto de 

transferencias, ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos con fuente de 

financiamiento FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, al respecto se 

emiten las siguientes:  
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO. - Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Secretaria de Finanzas y 

Tesorería, envió oficio SFT/1839/2023 fechado el día 13 de noviembre de 2023 dirigido 

a la Secretaria del Ayuntamiento, mediante el cual presenta el proyecto de 

transferencias, ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos con fuente de 

financiamiento FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, para su estudio, 

análisis y la emisión del dictamen correspondiente, y ser sometido a consideración del 

Cabildo en Pleno. 

SEGUNDO. - Que el Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal, Secretario del R. 

Ayuntamiento, remitió oficio SAY/01761/2023 fechado el día 22 de septiembre del 

presente a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, notificando el 

proyecto referido, para su análisis, estudio y la emisión del dictamen correspondiente. 

TERCERO. – Que el día 16 de noviembre de 2023, se reunió la Comisión de Hacienda 

Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa 

Tamaulipas, para revisar y analizar la propuesta del referido proyecto, a fin de 

someterlo a aprobación del Cabildo en Pleno. 

CUARTO. – El pasado 25 de septiembre de 2023 en la Octogésima Sexta Sesión 

Ordinaria del H. Cabildo se realizaron modificaciones al Presupuesto de Egresos con 

fuente de financiamiento del Fondo de Inversión Pública Productiva, quedando a nivel 

capítulo como sigue: 

 

CAPITULO OBJETO DEL GASTO APROBADO 

3000 SERVICIOS GENERALES $20,000,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$9,738,720.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $236,324,747.41 

TOTAL $266,063,467.41 

 

 

QUINTO. – En la primera sesión extraordinaria 2023 de la Comisión Permanente 2021-

2024 y Séptima del Ejercicio Fiscal 2023 se autorizan los siguientes movimientos.  

 

CANCELACIÓN DE OBRAS EN FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO 

BACHEO Y CALAFATEO EN VARIOS TRAMOS DEL BLVD ALCALA 

ENTRE LA CALLE PARQUE DE ALCALA Y ACCESO A 

MAQUILADORAS EN LA COLONIA BALCONES DE ALCALA, DEL 

MUNICIPIO DE REYNOSA, 

TAMAULIPAS. 

$7,350,000.00 

PAVIMENTACIÓN A BASE DE ADOQUIN DE PIEDRA NATURAL 

PORFIDO INCLUYENDO DRENAJE SANITARIO EN CALLE 

ZARAGOZA ENTRE CALLE JUAREZ Y CALLE HIDALGO EN LA 

ZONA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS. 

$ 5,981,357.00 

TOTAL $13,331,357.00 
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ADICIÓN DE OBRAS EN FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO 

REHABILITACION DE PAVIMENTOS ASFÁLTICOS E HIDRÁULICOS 

MEDIANTE TRABAJOS DE BACHEO PROFUNDO Y SUPERFICIAL 

EN VARIAS CALLES DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

$10,931,357.00 

SERVICIO INVESTIGACION - GUION CIENTIFICO, GUION 

MUSEOGRAFICO Y PROYECTOS MUSEOGRAFICOS PARA LAS 

SALAS DE EXPOSICION PERMANENTE DEL MUSEO DEL 

FERROCARRIL UBICADO EN EL BULEVAR FERROCARRIL 

REVOLUCION PONIENTE ENTRE CALLES JUAREZ Y PORFIRIO 

DIAZ EN LA ZONA CENTRO DE REYNOSA, TAMAULIPAS  

$2,400,000.00 

TOTAL $13,331,357.00 

    

SEXTO. – Dentro de las necesidades operativas y para el desarrollo de un mejor 

desempeño de las diferentes unidades administrativas, se requiere de la adquisición 

de archiveros, racks, terminales faciales, micrófonos, escáneres, equipo de cómputo, 

videocámara, cámara fotográfica y set de iluminación por un monto de $2,212,766.58, 

así como también la ejecución de servicios de desazolve en drenes de la ciudad por un 

monto de $7,540,000.00 y la adquisición de 8 calderas de calor para la alberca del 

polideportivo por un monto de $3,278,720.00 

SEPTIMO. – En relación a lo expresado en los numerales Quinto y Sexto, se solicita 

que dicha disponibilidad de recursos sea integrada dentro del presupuesto de egresos 

del Municipio de Reynosa, Tamaulipas 2023, para lo cual se estable la fuente de 

financiamiento FIP (Fondo de Inversión Productiva), así como se acumule dentro del 

presupuesto de egresos, como se estable en la tabla siguiente a nivel capitulo.   

 

Capitulo Objeto del Gasto Aprobado Ampliaciones Reducciones Modificado 

3000 SERVICIOS 

GENERALES 

$20,000,000.00 $7,540,000.00 $0.00 $27,540,000.00 

5000 BIENES 

MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$9,738,720.00 $5,463,666.58 $0.00 $15,202,386.58 

6000 INVERSIÓN 

PÚBLICA 

$236,324,747.41 $13,331,357.00 $13,331,357.00 $236,324,747.41 

TOTAL $266,063,467.41 $26,335,023.58 $13,331,357.00 $279,067,133.99 

INCREMENTO POR DISPONIBILIDAD RECURSOS LIBRE DISPOSICIÓN $13,003,666.58 

 

OCTAVO. – Que la comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, atendiendo 

la solicitud del Secretario del Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis 

y consideraciones del citado proyecto, esta Comisión: 

 

 R E S U E L V E 

 

ÚNICO– Toda vez que esta comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, 

analizo el proyecto referido por lo que es PROCEDENTE someter a la aprobación del 

Honorable Cabildo en Pleno la propuesta de dicho proyecto, de acuerdo a lo observado 

en el considerando QUINTO, SEXTO Y SEPTIMO del presente dictamen. 
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DICTAMEN 

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo del 

Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, ha realizado el estudio, análisis y revisión de 

la solicitud de autorización del proyecto de transferencias, ampliaciones y reducciones 

al presupuesto de egresos con fuente de financiamiento Fondo de Inversión Pública 

Productiva, dicho proyecto cumple con los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 

2021-2024, así como las disposiciones señaladas en el Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, Ley de Coordinación Fiscal, y demás ordenamientos legales relativos, 

por lo que se considera PROCEDENTE someter a la aprobación del H. Cabildo el citado 

proyecto, en los términos del considerando SEPTIMO del presente dictamen. 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Gasto Publico, los CC MARIA LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y 

MARCO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Segundo.  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias Secretario. ¿Algún Síndico o 

Regidor tiene una pregunta? Si no, se somete a votación, por favor, Secretario. 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración la aprobación del dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Gasto Público, referente a la solicitud de Transferencias, Ampliaciones 

y Reducciones al Presupuesto de Egresos por objeto del Fondo de inversión Pública 

Productiva del ejercicio fiscal 2023; solicito se manifiesten levantando la mano los que 

se encuentren por la afirmativa. Le informo Presidente, que fue emitida una votación 

de: 17 VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 

TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, 

REFERENTE A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 

REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL FONDO 

DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Seguimos con el siguiente punto del Orden 

del Día, por favor, Secretario. 

 

CUARTO: PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 

DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Le concedo el uso de la voz a la Comisión 

de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, para que nos dé a conocer el dictamen 

correspondiente. 

 

__ Segundo Síndico, Marco Antonio Montalvo Hernández:  

Reynosa, Tamaulipas a 16 de noviembre 2023 

 

 

COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL H. 

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las 

facultades que confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de este 

Republicano Ayuntamiento, y                    toda vez que fue presentado el proyecto de 

TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 

TAMAULIPAS, al respecto se emiten las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO. - Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Secretaria de Finanzas y 

Tesorería, envió oficio SFT/1839/2023 fechado el día 13 de noviembre del presente, 

dirigido al Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal, Secretario del R. Ayuntamiento, 

mediante el cual presenta el proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 

REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL 

MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, para su estudio, análisis y la emisión del 

dictamen correspondiente y ser sometido a consideración del Cabildo en Pleno. 

SEGUNDO. - Que el Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal, Secretario del R. 

Ayuntamiento, remitió oficio SAY/01761/2023 fechado el 16 de noviembre del presente 

a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, notificando el proyecto 

referido, para su análisis, estudio y la emisión del dictamen correspondiente. 

TERCERO. - Que el día 16 de noviembre del presente, se reunió la Comisión de 

Hacienda Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento 

de Reynosa Tamaulipas, para revisar y analizar la propuesta del proyecto de 

TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 

TAMAULIPAS, a fin de someterlo a aprobación del Cabildo en Pleno. 

CUARTO. – El pasado 25 de septiembre de 2023 en la Octogésima Sexta sesión 

Ordinaria del H. Cabildo se aprobaron diferentes modificaciones por el H. Cabildo de 

Reynosa del Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2023, quedando a nivel capítulo 

como sigue: 

 

 

 

QUINTO. –En la primera sesión extraordinaria 2023 de la Comisión Permanente 2021-

2024 y Séptima del ejercicio fiscal 2023 se autorizaron modificaciones al programa de 

obra pública por un total de 1 obra de recurso REPUVE 2023, como se describe en la 

tabla siguiente 

 

ADICIÓN AL PROGRAMA DE OBRA MONTO 

CAPITULO OBJETO DEL GASTO APROBADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES $512,412,320.20 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $301,363,905.07 

3000 SERVICIOS GENERALES $696,801,902.38 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS  Y OTRAS AYUDAS 

$533,471,259.82 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$41,345,925.26 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $1,030,598,638.23 

9000 DEUDA PÚBLICA $6,407,280.98 

TOTAL $3,122,401,231.94 
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PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE CALLE EMILIANO ZAPATA 

ENTRE CALLE NIÑOS HEROES Y CALLE FRANCISCO I. 

MADERO DE LA COLONIA JACINTO LOPEZ I DEL MUNICIPIO 

DE REYNOSA, TAMAULIPAS $2,202,500.00 

TOTAL REPUVE 2023 $2,202,500.00 

 

SEXTO. – De igual manera en la misma sesión referida en el considerando anterior, se 

autorizaron modificaciones al programa de obra pública por un total de 1 obra del 

programa CAPUFE 2023, el cual se encuentra sujeto a autorización del Comité de 

Coordinación Fiscal.  

 

ADICIÓN AL PROGRAMA DE OBRA MONTO 

REHABILITACION DE PAVIMENTOS EN CALLE VERSALLES 

ENTRE CALLE ACUARIO Y CALLE CARRANZA, CALLE 

CARRANZA ENTRE CALLE VERSALLES Y CALLE EMILIO 

PORTES GIL EN COLONIA BEATTY E INDUSTRIAL, DEL 

MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS.  $5,101,750.32 

TOTAL $5,101,750.32 

 

CANCELACIÓN AL PROGRAMA DE OBRA MONTO 

REHABILITACION DE PAVIMENTOS EN CALLE VERSALLES 

ENTRE CALLE ACUARIO Y CALLE TIBURCIO GARZA ZAMORA 

COLONIA BEATTY, DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS.  $3,359,712.32 

TOTAL $3,359,712.32 

 

SÉPTIMO. –  En el presupuesto se establecen incrementos producto de las 

modificaciones en las fuentes de financiamiento de FISM, FORTAMUN, FIP, REPUVE, 

CAPUFE y ajustes presupuestales en diversas necesidades vinculadas a la operación 

del Municipio con recursos de libre disposición señalados en diversas partidas, como 

se describe en la siguiente tabla: 

FONDO MONTO 

FISM $708,357.24 

FORTAMUN $10,382,537.06 

FIP $13,003,666.58 

REPUVE $2,202,500.00 

CAPUFE $1,742,038.00 

 

TOTAL 

 

$28,039,098.88  

 

OCTAVO- De conformidad de los considerandos QUINTO, SEXTO y SEPTIMO del 

proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE 

REYNOSA, TAMAULIPAS con las modificaciones 3señaladas se expresa en la 

siguiente tabla a nivel capitulo:  



 

Acta 94     Sesión Ordinaria de Cabildo     17 de noviembre de 2023 

20 de 26 

 

 

 

NOVENO – Que la comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, atendiendo la 

solicitud del Secretario del Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis y 

consideraciones del proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 

REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL 

MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, esta comisión: 

R E S U E L V E 

ÚNICO– Que visto y analizado por esta Comisión el proyecto de TRANSFERENCIAS, 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 

FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS y como resultado del 

trabajo conjunto entre los integrantes del Cabildo en reunión previa, así como la 

Secretaria de Finanzas y Tesorería, se remite a la Secretaria del Ayuntamiento, el 

proyecto de presupuesto de egresos antes mencionado, para someterlo a la 

autorización del Cabildo en pleno, por lo que se emite el siguiente:  

DICTAMEN 

Esta comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo del 

Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas ha realizado el estudio, análisis y revisión de la 

solicitud de autorización del proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 

REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL 

MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, dicho proyecto fue elaborado de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como en los 

objetivos de desarrollo sostenible incluidos en la agenda 2030, cumpliendo también en 

lo dispuesto por el Reglamento Interior del Municipio de Reynosa Tamaulipas, por lo 

que se considera procedente someterse a la aprobación del H. Cabildo el proyecto de 

TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 

TAMAULIPAS . 

CAPITULO Objeto del Gasto Aprobado Ampliaciones Reducciones Modificado 

1000 SERVICIOS 

PERSONALES 

$512,412,320.20 $0.00 $0.00 $512,412,320.20 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

$301,363,905.07 $1,312,739.67 $2,448,878.29 $300,227,766.45 

3000 SERVICIOS 

GENERALES 

$696,801,902.38 $35,701,362.46 $1,217,138.26 $731,286,126.58 

4000 TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

$533,471,259.82 $22,653.75 $9,806,013.45 $523,687,900.12 

5000 BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$41,345,925.26 $5,782,503.22 $0.00 $47,128,428.48 

6000 INVERSIÓN 

PÚBLICA 

$1,030,598,638.23 $20,635,607.32 $21,943,737.54 $1,029,290,508.01 

9000 DEUDA PÚBLICA $6,407,280.98 $0.00 $0.00 $6,407,280.98 

TOTAL $3,122,401,231.94 $63,454,866.42 $35,415,767.54 $3,150,440,330.82 

 

INCREMENTO POR FISM + FORTAMUN + FIP + REPUVE + CAPUFE 

 

$28,039,098.88 



 

Acta 94     Sesión Ordinaria de Cabildo     17 de noviembre de 2023 

21 de 26 

 

 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias Secretario. Gracias Síndico. 

¿Algún Síndico o Regidor tiene una pregunta respecto a este dictamen? Si no, se 

somete a votación, por favor, Secretario. 

__Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal: Se somete a 

su consideración la aprobación del dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Gasto Público, referente a la solicitud de Transferencias, Ampliaciones 

y Reducciones al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2023; se solicita se 

manifiesten levantando la mano los que estén por la afirmativa, por favor. Le informo 

Presidente, que fue emitida una votación de: 17 VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO, 

Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL DE TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL 

DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Continuamos con la Sesión Secretario. 

 

VII. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y PROPUESTAS DE SÍNDICOS Y 

REGIDORES. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: ¿Alguien tiene alguna pregunta? Adelante 

Regidora Patricia. 

__ Regidora Patricia Ramírez Ruiz: Buenas tardes Alcalde, compañeros. Solamente 

para informar que he entregado mi reporte correspondiente al mes de octubre. Gracias. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias. ¿Alguien más? Si no, me gustaría 

comentarles a todos ustedes que ahorita estamos colaborando muy de cerca con el 

Gobierno Federal, estamos en la inscripción de becas, para la beca Benito Juárez, pero 

para Preescolar Primaria y Secundaria, tenemos unas escuelas ya determinadas que 

están en los polígonos de pobreza del municipio, que queremos ir a visitar y donde 

vamos a estar entregando esas becas tan importantes para las familias de Reynosa y 

donde me gustaría que cada Regidor se encargue de revisar dos escuelas, que de 

parte de los funcionarios de Gobierno se haga el trabajo, se ingrese toda la papelería, 

se hagan los trámites correspondientes para que estos niños puedan recibir la beca en 

el 2024; entonces hay una lista, tenemos ahí más o menos son 27 escuelas, se pueden 

poner de acuerdo a quién le toca supervisar cuál y cada uno de ustedes va a estar 

encargado de cada una de las escuelas para poder también tener el equipo de trabajo 

de parte del Ayuntamiento y que se haga toda esa inscripción a través de los padres 

de familia con el apoyo del Gobierno Municipal, tenemos solo 10 días. 

__ Regidora Ana Lidia Luévano de los Santos: Y ¿Ya están establecidas que escuelas 

o ya no pueden entrar? 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Las federales sí. 

__ Regidora Ana Lidia Luévano de los Santos: Porque si me permite, en la Colonia del 

Prado hay dos escuelas y ni un niño es de la colonia del Prado, ahí no necesitan ir, son 

niños muy humildes, extremamente humildes podría decir yo, de la colonia Praderas 

de Oriente Industrial que acuden a esas escuelas. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Ahí podrían entrar los Programas 

Municipales que también los podemos implementar con mucho gusto. 

__ Regidora Ana Lidia Luévano de los Santos: Bien. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Nada más que ahorita sí tenemos que 

enfocarnos estos 10 días a terminar esas escuelas designadas y lo que buscamos es 

que ustedes como Regidores supervisen el trabajo de los equipos de SEDESOL y todas 

las otras Instituciones de Gobierno que se van a estar enfocando estos días solamente 

a la inscripción de esos niños para el apoyo de 2024.  

__ Regidora Patricia Ramírez Ruiz: ¿Con quién hay que comunicarnos? 
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__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Con el Regidor Carlos Lozano, él tiene la 

lista correspondiente para que cada uno de ustedes también pueda estar revisando las 

escuelas que están en esa lista y poder empezar, de hecho, nos faltan computadoras 

para poder hacer los trámites, mañana va a hacer la capacitación o ¿cuándo va a ser? 

¿están ahorita aquí?  

__ Regidor Carlos Alberto García Lozano: Si. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Valdría la pena que vayan los Regidores 

también, para que vean más o menos de qué se trata y pedirles a todos ustedes que 

nos ayuden con equipo de computación en todas las escuelas para poder hacer los 

trámites correspondientes de parte del Municipio, tenemos equipo pero no suficiente 

para poder abarcar estos 10 días, miles de peticiones para poder hacer la inscripción, 

entonces es un tema bien importante en donde invito que ustedes que también tienen 

mucho contacto con la sociedad civil se acerquen a las diferentes Asociaciones para 

que nos ayuden a hacer los trámites, capacitemos a otras personas que nos ayuden 

con las computadoras correspondientes para que podamos llevar este tipo de apoyos 

a las escuelas de Reynosa, con el internet para poder hacer los trámites en cada una 

de las escuelas, todo eso es algo muy importante y que les vamos a agradecer 

bastante, estamos hablando de miles de niños; entonces es un trabajo muy complejo, 

muy difícil y vamos a tenerlo que hacer en un tiempo récord, así que pues manos a la 

obra y espero ahorita si se pueden quedar también, para sí está ya la capacitación que 

la hagan, si no mañana o el lunes o cuando puedan, pero empezarla hacer ya, para 

hacer los trámites de una vez. Ese es el tema que quería tocar ¿alguien más? Adelante  

__ Regidor Carlos Alberto García Lozano: Compañeros, nada más quiero hacer la 

invitación para el Perrotón, esta es la primera vez que se va a hacer una caminata a 

favor de los animalitos, va a empezar en el HEB Hidalgo al Auditorio Municipal, si 

pueden ir a acompañar al Alcalde con su mascota ahí los esperamos.  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Mañana a las 9:00 de la mañana, pero 

bueno. 

__ Regidora Patricia Ramírez Ruiz: Y luego de ahí va a haber un evento en el Auditorio 

también, un Bazar, los esperamos. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Que, por cierto, los invito a que vean los 

tres murales que tenemos allá dentro, de parte de nuestros compañeros que nos visitan 

del Salvador 

__ Regidora Ana Lidia Luévano de los Santos:  La tierra de las pupusas. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Que nos donaron uno de los murales 

grandes y que les agradecemos bastante, hoy a las 7:00 también va a hacer la entrega 

de los murales, esperemos ya esté listo Benito Juárez que estamos haciendo ahí y 

bueno los invitamos a los que gusten ir para que conozcan la nueva imagen del 

Auditorio Municipal, ahorita estamos adentro, esperamos en el futuro también trabajar 

afuera, pero bueno. 

__ Regidora Patricia Ramírez Ruiz: Alcalde, para lo que comento ahorita de las becas 

Benito Juárez, podemos invitar alumnos estudiantes para que nos apoyen también.  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: También todo, inclusive eso es buena 

idea. 

__ Regidora Patricia Ramírez Ruiz:  De las universidades.  

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Claro, que vayan a la capacitación, que 

más o menos que le digan cómo tenemos que hacer y vamos con eso, al mismo tiempo 

vamos a ir nosotros con COMAPA Municipal para poder también hacer en estos 

polígonos de pobreza el Programa de la Reducción del recibo, de una vez, pero sí 

necesitamos mover bastante, estás hablando de miles de peticiones que vamos a estar 

inscribiendo y que tenemos que terminar para el 30 de noviembre, es el último día para 

inscribirse, digo considerando el día festivo y todo, vamos a tener 10 días para en 

verdad inscribir a todo mundo, si es un tema complejo, pero un tema donde los invito a 

que todos ustedes pongan manos a la obra, aporten su granito de arena, inviten a las 

escuelas que ustedes consideren, a los estudiantes se me hace muy buena idea para 

poder agilizar todo, ellos conocen mejor la computadora que nosotros y las 
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computadoras también, que también no tenemos suficientes, digo para que se den una 

idea vamos a ir a 27 escuelas en 10 días, nosotros vamos a una escuela tal vez diaria 

y también tenemos solo el equipo para una escuela diaria y tenemos que estar haciendo 

fácil unas tres o cuatro, de hecho, aquí está el chavo para que nos ayude, valdría la 

pena que hagan la presentación aquí, terminamos la sesión y para que todos conozcan 

el Programa. ¿Algún otro punto? Siguiente punto, Secretario. 

 

VIII. ASUNTOS GENERALES. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: ¿Alguien gusta tocar algún asunto 

general? Adelante Regidora Ana Lidia Luévano. 

__ Regidora Ana Lidia Luévano de los Santos: Alcalde, tradicionalmente la historia de 

Reynosa está basada en invasiones, en invasiones en propiedades particulares, 

tradicionalmente en el último año de una Administración se aprovecha el que van a 

empezar campañas no ejerces una autoridad y empiezan a meterse en terrenos, cosa 

que no está exento ahorita, ahorita yo solicitaría que se ejerciera la autoridad en 

Desarrollo Urbano se les ha hecho ya de su conocimiento, tenemos una invasión que 

pues ya inclusive se está poniendo a la venta terrenos en la Ampliación Aquiles Serdán, 

derecho de vía del ferrocarril, ya una parte le pusieron malla, otro están con maderas 

separando ya, los vecinos nos están pidiendo que por favor los ayudemos con esto, lo 

pasé eso con Desarrollo Urbano pero me dicen que ellos poco pueden hacer, porque 

ellos le pasan la instrucción a Servicios Primarios y Servicios Primarios tardan mucho 

tiempo, en lo que Servicios Primarios llega pues ya metieron ahí unos casitas y ya 

actuaron y después difícilmente los puedes sacar; en Loma Blanca lo mismo, se están 

invadiendo, una calle la están ya cerrando, o sea, si nosotros no empezamos a tomar 

desde ahorita cartas en el asunto va a suceder lo que sucede en todas las 

Administraciones; quisiera pedir que pudiéramos ver ya la forma en que vamos a actuar 

en estos casos. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Claro me puede dar una lista de esas 

ubicaciones.  

__ Regidora Ana Lidia Luévano de los Santos: La tiene Desarrollo Urbano y se la paso 

con mucho gusto. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Y actuar de una vez.  

__ Regidora Ana Lidia Luévano de los Santos: Gracias. 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Gracias Regidora. ¿Alguien más? Si no, 

siguiente punto el Orden del Día, por favor. 

 
 

IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
 

__Presidente Municipal, Carlos Víctor Peña: Agotado el Orden del Día de la presente 

Sesión de Cabildo, siendo las 18 horas con 13 minutos del día 17 de noviembre del 

2023, se da por concluida la Nonagésima Cuarta Sesión de Cabildo de la 

Administración 2021- 2024.  

 

 

ACUERDOS TOMADOS DURANTE LA SESIÓN 
 

 

I. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA. 

 

II. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACTA DERIVADA DE LA 

NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN DE CABILDO  
 

 

INFORME DE COMISIONES.---------------------------------------------------------------- 

ÚNICO: SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN REFERENTE A LA 
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AUTORIZACIÓN DE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 2023. 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO. 

PRIMERO: SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN REFERENTE A 

LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

SEGUNDO: SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN REFERENTE 

A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 

REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

TERCERO: SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN REFERENTE 

A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 

REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL 

FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL EJERCICIO FISCAL 

2023. 

 

CUARTO: SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN REFERENTE A 

LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 
 

 

Firmando los que estuvieron presentes y quisieron hacerlo. 

 

 

D O Y F E 

 

 

 

 

Justificó 

C. María Luisa Tavares Saldaña 

Primer Síndico 

 

 

 

 

 

C. Marco Antonio Montalvo Hernández 

Segundo Síndico 

 

 

 

 

Licencia 

C. Berenice Cantú Moreno 

1er. Regidora 

 

 

 

 

Justificó 

C. Juan de Dios González Ramírez        

2º Regidor 
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C. Sandra Elizabeth Garza Faz 

3er. Regidora 

C. Jaime Arratia Banda 

4º Regidor 

 

 

 

 

 

Justificó 

C. Margarita Ortega Padrón 

5º Regidora 

 

 

 

 

 

 

C. Vicente Alejandro González                                 

Delgadillo  

6º Regidor 

 

 

 

 

 

C. Reyna Denis Ascencio Torres 

7º Regidora 

 

 

 

 

 

C. Salvador de Jesús Leal Garza 

8º Regidor 

 

 

 

 

 

C. María del Rosario Rodríguez 

Velázquez 

9º Regidor 

 

 

 

 

 

C. José Luis Godina Rosales 

10º Regidor 

 

 

 

 

 

C. Nancy Esperanza Ríos Rivera 

11º Regidora 

 

 

 

 

 

C. Carlos Albero García Lozano 

12º Regidor 

 

 

 

 

 

 

C. Patricia Ramírez Ruiz 

13º Regidora 

 

 

 

 

 

 

C. Ma. Teresa Márquez Limón  

14º Regidora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acta 94     Sesión Ordinaria de Cabildo     17 de noviembre de 2023 

26 de 26 

 

 

 

C. Ana Lidia Luévano de los Santos 

15º Regidora 

 

C. Carlos Alberto Ramírez López 

16º Regidor 

 

 

 

 

Justificó 

C. María Esther Guadalupe Camargo 

Félix 

17º Regidora 

 

 

 

 

Justificó 

C. Yessica López Salazar 

18º Regidora 

 

 

 

 

 

C. Anaid Alarcón Montoya 

19° Regidora 

 

 

 

 

 

C. Oscar Salinas Dávila 

20º Regidor 

 

 

 

 

 

Justificó 

C. Jorge Eduardo Gómez Flores                       

21° Regidor 

 

 

 

 

 

Carlos Víctor Peña. 

Presidente Municipal 

 

 

Lic. Antonio Joaquín De León Villarreal 

Secretario del Ayuntamiento. 


